
 

 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE INMOBILIARIA COLONIAL, S.A. EN RELACIÓN CON 

LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES PARA LA ADAPTACIÓN DE LOS 

MISMOS A LAS ÚLTIMAS NOVEDADES LEGISLATIVAS LLEVADAS A CABO DURANTE EL EJERCICIO 

2015 (PUNTO DECIMOSEXTO DEL ORDEN DEL DÍA). 

1. Objeto del informe 

El Consejo de Administración de Inmobiliaria Colonial, S.A. (“Colonial” o la “Sociedad”) ha acordado 

convocar una Junta General Ordinaria de Accionistas para su celebración el día 27 de junio de 2016 

en primera convocatoria y el 28 de junio de 2016 en segunda convocatoria, y someter a dicha Junta 

General, bajo el punto decimosexto del orden del día, la aprobación de la modificación de los 

Estatutos Sociales para la adecuación de los mismos al Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de 

Capital”), tal y como ha quedado redactado tras las modificaciones introducidas por: 

(i) la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial (la “Ley 

5/2015”);  

(ii) la Ley 9/2015, de 25 de mayo, de medidas urgentes en materia concursal (la “Ley 

9/2015”); y  

(iii) la Ley 22/2015, de 20 de julio, de auditoría de cuentas (la “Ley 22/2015”).  

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital y concordantes 

del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio por el que se aprueba el Reglamento del Registro 

Mercantil (el “RRM”), las referidas propuestas de acuerdo a la Junta General de Accionistas requiere 

la formulación por el Consejo de Administración del siguiente informe justificativo. 

2. Justificación de las propuestas 

Las modificaciones que se someten a la aprobación de la Junta General de Accionistas obedecen a la 

finalidad principal de actualizar la regulación estatutaria a la Ley de Sociedades de Capital, tal y como 

ha quedado redactada tras las modificaciones introducidas por (i) la Ley 5/2015, (ii) la Ley 9/2015, y 

(iii) la Ley 22/2015. 

En este sentido, se propone: 

1) La modificación del artículo 2 de los Estatutos Sociales referente al domicilio, sucursales y 

página web corporativa, la cual tiene por objeto, principalmente, adaptar el contenido del 

párrafo segundo de dicho artículo a la nueva literalidad del precepto 285 de la Ley de 

Sociedades de Capital como consecuencia de la disposición final 1.1 de la Ley 9/2015. En 

particular, en relación al traslado del domicilio social dentro del territorio nacional. 

2) La modificación del artículo 22 de los Estatutos Sociales referente a la constitución especial de 

la Junta General de Accionistas para la aprobación de determinados acuerdos como 

consecuencia de la modificación del artículo 406 de la Ley de Sociedades de Capital introducida 

por el artículo 45 de la Ley 5/2015. En particular, para definir las competencias de la Junta 

General de Accionistas en relación con la emisión de obligaciones y atribuir al Consejo de 

Administración, tal y como prevé la Ley de Sociedades de Capital en su redacción actual, la 

competencia para acordar la emisión y la admisión a negociación de obligaciones, así como 
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para acordar el otorgamiento de garantías de la emisión de obligaciones, siempre que no se 

trate de obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los 

obligacionistas una participación en las ganancias sociales. 

Por tanto, futuras emisiones de obligaciones, siempre que no se trate de obligaciones 

convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los obligacionistas una 

participación en las ganancias sociales, se realizarán por acuerdo del órgano de administración 

quedando, en consecuencia, sin efectos ni valor alguno el acuerdo adoptado por la Junta 

General de 24 de abril de 2015, bajo el punto undécimo del orden del día. 

3) La modificación del artículo 32 de los Estatutos Sociales referente al Comité de Auditoría y 

Control para su adaptación al contenido íntegro del artículo 529 quaterdecies de la Ley de 

Sociedades de Capital como consecuencia de las modificaciones introducidas por la disposición 

final 4.20 de la Ley 22/2015. En particular, se propone desarrollar las funciones del Comité de 

Auditoría y Control así como incluir la obligatoriedad de que el conjunto de los miembros del 

Comité de Auditoría y Control ostenten los conocimientos técnicos necesarios para el 

desarrollo de sus funciones. 

En consonancia con las modificaciones propuestas de los Estatutos Sociales, se somete a la Junta 

General bajo el punto decimoséptimo del orden del día las propuestas de modificación de los 

artículos 5, 16 y 22 del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

3. Modificaciones propuestas 

Las modificaciones que se proponen para la adecuación de los Estatutos Sociales de la Sociedad a la 

nueva redacción de la Ley de Sociedades de Capital son las que se señalan a continuación: 

REDACCIÓN ACTUAL  REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 2. Domicilio, sucursales y página web corporativa  

La Sociedad es de nacionalidad española y tiene su 

domicilio en Barcelona, Avenida Diagonal, n°532. 

Por decisión del Órgano de Administración podrá cambiar 

su domicilio dentro del término municipal en que estuviere 

situado el anterior y establecer, suprimir o trasladar 

cuantas delegaciones, sucursales, depósitos y 

representaciones se consideren convenientes o necesarios 

para el mejor desarrollo del objeto social, tanto en España 

como en el extranjero. 

La Sociedad contará con una página web corporativa que 

constará en el Registro Mercantil. El Consejo de 

Administración podrá acordar la modificación, supresión y 

el traslado de la página web corporativa. 

Artículo 2. Domicilio, sucursales y página web corporativa  

La Sociedad es de nacionalidad española y tiene su 

domicilio en Barcelona, Avenida Diagonal, n°532. 

Por decisión del Órgano de Administración podrá cambiar 

su domicilio dentro del término municipal en que estuviere 

situado el anterior territorio nacional y establecer, suprimir 

o trasladar cuantas delegaciones, sucursales, depósitos y 

representaciones se consideren convenientes o necesarios 

para el mejor desarrollo del objeto social, tanto en España 

como en el extranjero. 

La Sociedad contará con una página web corporativa 

aprobada por la Junta General que constará en el Registro 

Mercantil. El Consejo de Administración podrá acordar la 

modificación, supresión y el traslado de la página web 

corporativa. 

Artículo 22. Constitución especial  

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, para que la 

Junta pueda acordar válidamente el aumento o la 

reducción del capital y cualquier otra modificación de los 

Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión 

o la limitación del derecho de adquisición preferente de 

nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la 

escisión o la cesión global de activo y pasivo, el traslado de 

Artículo 22. Constitución especial  

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, para que la 

Junta pueda acordar válidamente el aumento o la 

reducción del capital y cualquier otra modificación de los 

Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones convertibles 

en acciones o aquéllas que atribuyan a su titular una 

participación en las ganancias de la Sociedad, la supresión o 

la limitación del derecho de adquisición preferente de 
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REDACCIÓN ACTUAL  REDACCIÓN PROPUESTA 

domicilio al extranjero o cualquier otro asunto que 

determine la Ley, habrán de concurrir a ella, en primera 

convocatoria, accionistas que, presentes o representados, 

posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital 

suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será 

suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de 

dicho capital. 

nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la 

escisión o la cesión global de activo y pasivo, el traslado de 

domicilio al extranjero o cualquier otro asunto que 

determine la Ley, habrán de concurrir a ella, en primera 

convocatoria, accionistas que, presentes o representados, 

posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital 

suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será 

suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de 

dicho capital. 

Artículo 32. Comité de Auditoría y Control 

El Comité de Auditoría y Control estará integrado por un 

mínimo de tres y un máximo de ocho Consejeros, 

nombrados por el Consejo de Administración y debiendo 

ser todos ellos exclusivamente Consejeros no ejecutivos. 

Formarán parte del Comité de Auditoría y Control el 

número de Consejeros independientes que determine la 

Ley en cada momento y uno de ellos, al menos, será 

designado teniendo en cuenta sus conocimientos y 

experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en 

ambas. 

El Comité de Auditoría y Control designará a un Presidente 

de entre sus miembros, que en todo caso habrá de ser un 

Consejero independiente. El Presidente del Comité de 

Auditoría y Control deberá ser sustituido cada cuatro años, 

pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un 

año desde su cese. 

Adicionalmente, el Comité designará a un Secretario de 

entre sus miembros; o bien podrá designar como tal al 

Secretario del Consejo. En ausencia de Secretario del 

Comité ejercerá sus funciones el Secretario del Consejo o, 

en su caso, el Vicesecretario del mismo. El Comité podrá 

designar, en su caso, a un Vicepresidente que tendrá que 

tener asimismo la condición de independiente. 

En todo caso, el Comité podrá contar en sus reuniones con 

la asistencia técnica del Secretario del Consejo, o del 

Vicesecretario del mismo, a requerimiento del Presidente 

del Comité. 

Los miembros del Comité cesarán en su cargo cuando lo 

hagan en su condición de Consejeros o cuando así lo 

acuerde el Consejo de Administración. 

Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la Ley, 

los Estatutos Sociales o, de conformidad con éstos, el 

Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de 

Auditoría y Control tendrá, como mínimo, las siguientes: 

1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las 

cuestiones que se planteen en relación con aquellas 

materias que sean competencia del Comité. 

2.  Supervisar la eficacia del control interno de la 

Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de gestión 

de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con 

el auditor de cuentas las debilidades significativas del 

sistema de control interno detectadas en el desarrollo 

Artículo 32. Comité de Auditoría y Control 

El Comité de Auditoría y Control estará integrado por un 

mínimo de tres y un máximo de ocho Consejeros, 

nombrados por el Consejo de Administración y debiendo 

ser todos ellos exclusivamente Consejeros no ejecutivos. 

Formarán parte del Comité de Auditoría y Control el 

número de Consejeros independientes que determine la 

Ley en cada momento y uno de ellos, al menos, será 

designado teniendo en cuenta sus conocimientos y 

experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en 

ambas. 

En su conjunto, los miembros del Comité de Auditoría y 

Control tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en 

relación con el sector de actividad al que pertenezca la 

Sociedad. 

El Comité de Auditoría y Control designará a un Presidente 

de entre sus miembros, que en todo caso habrá de ser un 

Consejero independiente. El Presidente del Comité de 

Auditoría y Control deberá ser sustituido cada cuatro años, 

pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un 

año desde su cese. 

Adicionalmente, el Comité designará a un Secretario de 

entre sus miembros;, o bien podrá designar como tal al 

Secretario del Consejo. En ausencia de Secretario del 

Comité ejercerá sus funciones el Secretario del Consejo o, 

en su caso, el Vicesecretario del mismo. El Comité podrá 

designar, en su caso, a un Vicepresidente que tendrá que 

tener asimismo la condición de independiente. 

En todo caso, el Comité podrá contar en sus reuniones con 

la asistencia técnica del Secretario del Consejo, o del 

Vicesecretario del mismo, a requerimiento del Presidente 

del Comité. 

Los miembros del Comité cesarán en su cargo cuando lo 

hagan en su condición de Consejeros o cuando así lo 

acuerde el Consejo de Administración. 

Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la Ley, 

los Estatutos Sociales o, de conformidad con éstos, el 

Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de 

Auditoría y Control tendrá, como mínimo, las siguientes: 

1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las 

cuestiones que se planteen en relación con aquellas 

materias que sean competencia del Comité. y, en 

particular, sobre el resultado de la auditoría 

explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de 
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REDACCIÓN ACTUAL  REDACCIÓN PROPUESTA 

de la auditoría.  

3.  Supervisar el proceso de elaboración y presentación 

de la información financiera preceptiva. 

4.  Elevar al Consejo de Administración las propuestas de 

selección, nombramiento, reelección y sustitución del 

auditor externo, así como las condiciones de su 

contratación y recabar regularmente de él información 

sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de 

preservar su independencia en el ejercicio de sus 

funciones. 

5.  Establecer las oportunas relaciones con el auditor 

externo para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgo su 

independencia, para su examen por el Comité y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 

desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 

aquellas otras comunicaciones previstas en la 

legislación de auditoría de cuentas y en las normas de 

auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente 

de los auditores externos la declaración de su 

independencia en relación con la Sociedad o entidades 

vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la 

información de los servicios adicionales de cualquier 

clase prestados y los correspondientes honorarios 

percibidos de estas entidades por el auditor externo o 

por las personas o entidades vinculadas a éste de 

acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre 

auditoría de cuentas. 

6.  Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión 

del informe de auditoría de cuentas, un informe en el 

que se expresará una opinión sobre la independencia 

del auditor de cuentas. Este informe deberá contener, 

en todo caso, la valoración de la prestación de los 

servicios adicionales a que hace referencia el apartado 

anterior, individualmente considerados y en su 

conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación 

con el régimen de independencia o con la normativa 

reguladora de auditoría. 

7.  Informar, con carácter previo, al Consejo de 

Administración sobre todas las materias previstas en la 

Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del 

Consejo. 

8.  La elaboración de un informe anual sobre las 

actividades del Comité de Auditoría y Control, que 

deberá ser incluido en el informe de gestión. 

9.  Proponer al Consejo de Administración cualesquiera 

otras cuestiones que entienda procedentes en las 

materias propias de su ámbito de competencia. 

10.  Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos 

Estatutos o el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

El Comité de Auditoría y Control se reunirá siempre que lo 

soliciten, al menos, dos de sus miembros o lo acuerde el 

la información financiera y la función que el comité ha 

desempeñado en ese proceso. 

2.  Supervisar la eficacia del control interno de la 

Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de gestión 

de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con 

el auditor de cuentas las debilidades significativas del 

sistema de control interno detectadas en el desarrollo 

de laauditoría. auditoría, todo ello sin quebrantar su 

independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán 

presentar recomendaciones o propuestas al Consejo 

de Administración y el correspondiente plazo para su 

seguimiento. 

3.  Supervisar el proceso de elaboración y presentación de 

la información financiera preceptiva y presentar 

recomendaciones o propuestas al Consejo de 

Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 

4.  Elevar al Consejo de Administración las propuestas de 

selección, nombramiento, reelección y sustitución del 

auditor externode cuentas, responsabilizándose del 

proceso de selección de conformidad con lo previsto 

en la normativa vigente, así como las condiciones de 

su contratación y recabar regularmente de él 

información sobre el plan de auditoría y su ejecución, 

además de preservar su independencia en el ejercicio 

de sus funciones. 

5.  Establecer las oportunas relaciones con el auditor 

externo para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgosuponer 

amenaza para su independencia, para su examen por 

el Comité y cualesquiera otras relacionadas con el 

proceso de desarrollo de la auditoría decuentas 

cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los 

servicios distintos de los prohibidos, en los términos 

contemplados en la normativa vigente, sobre el 

régimen de independencia, así como aquellas otras 

comunicaciones previstas en la legislación de auditoría 

de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, 

deberán recibir anualmente de los auditores externos 

la declaración de su independencia en relación con la 

Sociedad o entidades vinculadas a ésta directa o 

indirectamente, así como la información detallada e 

individualizada de los servicios adicionales de 

cualquier clase prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas entidades por el 

auditor externo o por las personas o entidades 

vinculadas a éste de acuerdo con lo dispuesto en la 

legislación sobre normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas. 

6.  Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión 

del informe de auditoría de cuentas, un informe en el 

que se expresará una opinión sobre si la 

independencia del auditor de los auditores de cuentas. 

o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este 

informe deberá contener, en todo caso, la valoración 

motivada de la prestación de todos y cada uno de los 
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REDACCIÓN ACTUAL  REDACCIÓN PROPUESTA 

Presidente, a quien corresponde convocarlo, para el 

cumplimiento de sus funciones. La convocatoria será válida 

siempre que se realice por cualquier medio que deje 

constancia de su recepción. 

El Comité de Auditoría y Control quedará válidamente 

constituido cuando concurran, presentes o representados, 

la mayoría de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por 

mayoría de los miembros presentes o representados. El 

miembro del Comité afectado se abstendrá de participar en 

la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las 

que él o una persona vinculada a él tenga un conflicto de 

interés, directo o indirecto. Los votos de los Consejeros 

afectados por el conflicto y que han de abstenerse se 

deducirán a efectos del cómputo de la mayoría de votos 

que sea necesaria. La representación se conferirá por 

escrito y con carácter especial para cada reunión, y sólo a 

favor de otro miembro del Comité. En caso de empate, el 

Presidente tendrá voto de calidad. 

De las reuniones del Comité se levantarán las 

correspondientes actas que estarán a disposición de todos 

los miembros del Consejo de Administración. 

A través del Reglamento del Consejo de Administración se 

desarrollarán estas normas relativas al Comité de Auditoría 

y Control, favoreciendo siempre la independencia en su 

funcionamiento. 

servicios adicionales a que hace referencia el apartado 

anterior, individualmente considerados y en su 

conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación 

con el régimen de independencia o con la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

7.  Informar, con carácter previo, al Consejo de 

Administración sobre todas las materias previstas en la 

Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del 

Consejo. 

8.  La elaboración de un informe anual sobre las 

actividades del Comité de Auditoría y Control, que 

deberá ser incluido en el informe de gestión. 

9.  Proponer al Consejo de Administración cualesquiera 

otras cuestiones que entienda procedentes en las 

materias propias de su ámbito de competencia. 

10.  Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos 

Estatutos o el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

El Comité de Auditoría y Control se reunirá siempre que lo 

soliciten, al menos, dos de sus miembros o lo acuerde el 

Presidente, a quien corresponde convocarlo, para el 

cumplimiento de sus funciones. La convocatoria será válida 

siempre que se realice por cualquier medio que deje 

constancia de su recepción. 

El Comité de Auditoría y Control quedará válidamente 

constituido cuando concurran, presentes o representados, 

la mayoría de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por 

mayoría de los miembros presentes o representados. El 

miembro del Comité afectado se abstendrá de participar en 

la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las 

que él o una persona vinculada a él tenga un conflicto de 

interés, directo o indirecto. Los votos de los Consejeros 

afectados por el conflicto y que han de abstenerse se 

deducirán a efectos del cómputo de la mayoría de votos 

que sea necesaria. La representación se conferirá por 

escrito y con carácter especial para cada reunión, y sólo a 

favor de otro miembro del Comité. En caso de empate, el 

Presidente tendrá voto de calidad. 

De las reuniones del Comité se levantarán las 

correspondientes actas que estarán a disposición de todos 

los miembros del Consejo de Administración. 

A través del Reglamento del Consejo de Administración se 

desarrollarán estas normas relativas al Comité de Auditoría 

y Control, favoreciendo siempre la independencia en su 

funcionamiento. 

* * * * 
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PROPUESTAS DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

Decimosexto Modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad para la adaptación de los 

mismos a las últimas novedades legislativas llevadas a cabo durante el ejercicio 

2015. 

16.1 Modificación del artículo 2 de los Estatutos Sociales para la adecuación del mismo al Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital tras las modificaciones introducidas por la Ley 9/2015, de 25 de 

mayo, de medidas urgentes en materia concursal.  

Con el objeto de adaptar el contenido de los Estatutos Sociales de la Sociedad a las últimas reformas 

del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital y, en particular, incorporar a los Estatutos Sociales las últimas medidas 

introducidas a raíz de la Ley 9/2015, de 25 de mayo, de medidas urgentes en materia concursal, se 

acuerda aprobar la modificación del texto del artículo 2 de los Estatutos Sociales, que, en lo sucesivo, 

tendrá el siguiente tenor literal: 

“Artículo 2.- Domicilio, sucursales y página web corporativa  

La Sociedad es de nacionalidad española y tiene su domicilio en Barcelona, Avenida Diagonal, n°532. 

Por decisión del Órgano de Administración podrá cambiar su domicilio dentro del territorio nacional y 

establecer, suprimir o trasladar cuantas delegaciones, sucursales, depósitos y representaciones se 

consideren convenientes o necesarios para el mejor desarrollo del objeto social, tanto en España 

como en el extranjero. 

La Sociedad contará con una página web corporativa aprobada por la Junta General que constará en 

el Registro Mercantil. El Consejo de Administración podrá acordar la modificación, supresión y el 

traslado de la página web corporativa.” 

16.2 Modificación del artículo 22 de los Estatutos Sociales para la adecuación del mismo al Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital tras las modificaciones introducidas por la Ley 5/2015, de 27 de 

abril, de fomento de la financiación empresarial. 

Con el objeto de adaptar el contenido de los Estatutos Sociales de la Sociedad a las últimas reformas 

del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital y, en particular, incorporar a los Estatutos Sociales las últimas medidas 

introducidas a raíz de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial, se 

acuerda aprobar la modificación del texto del artículo 22 de los Estatutos Sociales, que, en lo 

sucesivo, tendrá el siguiente tenor literal: 

“Artículo 22.- Constitución especial  

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, para que la Junta pueda acordar válidamente el 

aumento o la reducción del capital y cualquier otra modificación de los Estatutos Sociales, la emisión 

de obligaciones convertibles en acciones o aquéllas que atribuyan a su titular una participación en las 

ganancias de la Sociedad, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas 

acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo, el 
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traslado de domicilio al extranjero o cualquier otro asunto que determine la Ley, habrán de concurrir 

a ella, en primera convocatoria, accionistas que, presentes o representados, posean, al menos, el 

cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente 

la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital.” 

16.3 Modificación del artículo 32 de los Estatutos Sociales para la adecuación del mismo al Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital tras las modificaciones introducidas por la Ley 22/2015, de 20 de 

julio, de Auditoría de Cuentas. 

Con el objeto de adaptar el contenido de los Estatutos Sociales de la Sociedad a las últimas reformas 

del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital y, en particular, incorporar a los Estatutos Sociales las últimas medidas 

introducidas a raíz de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda aprobar la 

modificación del texto del artículo 32 de los Estatutos Sociales, que, en lo sucesivo, tendrá el 

siguiente tenor literal: 

“Artículo 32. Comité de Auditoría y Control 

El Comité de Auditoría y Control estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de ocho 

Consejeros, nombrados por el Consejo de Administración y debiendo ser todos ellos exclusivamente 

Consejeros no ejecutivos. Formarán parte del Comité de Auditoría y Control el número de Consejeros 

independientes que determine la Ley en cada momento y uno de ellos, al menos, será designado 

teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en 

ambas. 

En su conjunto, los miembros del Comité de Auditoría y Control tendrán los conocimientos técnicos 

pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenezca la Sociedad. 

El Comité de Auditoría y Control designará a un Presidente de entre sus miembros, que en todo caso 

habrá de ser un Consejero independiente. El Presidente del Comité de Auditoría y Control deberá ser 

sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su 

cese. 

Adicionalmente, el Comité designará a un Secretario de entre sus miembros, o bien podrá designar 

como tal al Secretario del Consejo. En ausencia de Secretario del Comité ejercerá sus funciones el 

Secretario del Consejo o, en su caso, el Vicesecretario del mismo. El Comité podrá designar, en su 

caso, a un Vicepresidente que tendrá que tener asimismo la condición de independiente. 

En todo caso, el Comité podrá contar en sus reuniones con la asistencia técnica del Secretario del 

Consejo, o del Vicesecretario del mismo, a requerimiento del Presidente del Comité. 

Los miembros del Comité cesarán en su cargo cuando lo hagan en su condición de Consejeros o 

cuando así lo acuerde el Consejo de Administración. 
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Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la Ley, los Estatutos Sociales o, de conformidad 

con éstos, el Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de Auditoría y Control tendrá, 

como mínimo, las siguientes: 

1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en relación con 

aquellas materias que sean competencia del Comité y, en particular, sobre el resultado de la 

auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información financiera y la 

función que el comité ha desempeñado en ese proceso. 

2. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de 

gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del 

sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar 

su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o 

propuestas al Consejo de Administración y el correspondiente plazo para su seguimiento. 

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva y 

presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración, dirigidas a 

salvaguardar su integridad. 

4. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 

sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección de 

conformidad con lo previsto en la normativa vigente, así como las condiciones de su 

contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su 

ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

5. Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre 

aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su examen por 

el Comité y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 

cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los 

términos contemplados en la normativa vigente, sobre el régimen de independencia, así como 

aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las 

normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la 

declaración de su independencia en relación con la Sociedad o entidades vinculadas a ésta 

directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios 

adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas 

entidades por el auditor externo o por las personas o entidades vinculadas a éste de acuerdo 

con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 

informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de 

cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en 

todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios 

adicionales a que hace referencia el apartado anterior, individualmente considerados y en su 

conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la 

normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

7. Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas 

en la Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo. 

8. La elaboración de un informe anual sobre las actividades del Comité de Auditoría y Control, que 

deberá ser incluido en el informe de gestión. 
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9. Proponer al Consejo de Administración cualesquiera otras cuestiones que entienda procedentes 

en las materias propias de su ámbito de competencia. 

10. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

El Comité de Auditoría y Control se reunirá siempre que lo soliciten, al menos, dos de sus miembros o 

lo acuerde el Presidente, a quien corresponde convocarlo, para el cumplimiento de sus funciones. La 

convocatoria será válida siempre que se realice por cualquier medio que deje constancia de su 

recepción. 

El Comité de Auditoría y Control quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o 

representados, la mayoría de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de los miembros 

presentes o representados. El miembro del Comité afectado se abstendrá de participar en la 

deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las que él o una persona vinculada a él tenga un 

conflicto de interés, directo o indirecto. Los votos de los Consejeros afectados por el conflicto y que 

han de abstenerse se deducirán a efectos del cómputo de la mayoría de votos que sea necesaria. La 

representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cada reunión, y sólo a favor de 

otro miembro del Comité. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

De las reuniones del Comité se levantarán las correspondientes actas que estarán a disposición de 

todos los miembros del Consejo de Administración. 

A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas relativas al 

Comité de Auditoría y Control, favoreciendo siempre la independencia en su funcionamiento.” 

* * * * 

El presente informe ha sido formulado y aprobado por el Consejo de Administración, en Madrid, en 

su sesión de fecha 23 de mayo de 2016. 


